
Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 3 de marzo de 2020 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Fővárosi Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság — Hungría) — Vodafone 

Magyarország Mobil Távközlési Zrt. / Nemzeti Adó — és Vámhivatal Fellebbviteli Igazgatósága

(Asunto C-75/18) (1)

[Procedimiento prejudicial — Libertad de establecimiento — Impuesto sobre el volumen de negocios de los 
operadores de telecomunicaciones — Impuesto progresivo que afecta en mayor medida a las empresas 
propiedad de personas físicas o jurídicas de otros Estados miembros que a las empresas nacionales — 
Tramos del impuesto progresivo aplicables a todos los sujetos pasivos — Neutralidad del importe del 
volumen de negocios como criterio de distinción — Capacidad contributiva de los sujetos pasivos — 
Ayudas estatales — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Impuestos sobre el 

volumen de negocios — Concepto]

(2020/C 137/04)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

Fővárosi Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Vodafone Magyarország Mobil Távközlési Zrt.

Demandada: Nemzeti Adó— és Vámhivatal Fellebbviteli Igazgatósága

Fallo

1) Los artículos 49 TFUE y 54 TFUE deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a la normativa de un Estado 
miembro que establece un impuesto de carácter progresivo sobre el volumen de negocios cuya carga efectiva recae 
principalmente en empresas controladas directa o indirectamente por nacionales de otros Estados miembros o por 
sociedades que tienen su domicilio social en otro Estado miembro debido a que estas empresas realizan los mayores 
volúmenes de negocios en el mercado de que se trate.

2) El artículo 401 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de que no se opone al establecimiento de un impuesto 
cuya base imponible es el volumen de negocios global del sujeto pasivo y que se percibe periódicamente, y no en cada 
fase del proceso de producción y de distribución, sin que exista un derecho a deducir el impuesto pagado en la fase 
anterior de dicho proceso.

(1) DO C 221 de 25.6.2018.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 28 de enero de 2020 — Comisión Europea / 
República Italiana

(Asunto C-122/18) (1)

(Incumplimiento de Estado — Directiva 2011/7/UE — Lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales — Operaciones comerciales en las que el deudor es un poder público — Obligación de que los 
Estados miembros velen por que el plazo de pago otorgado a los poderes públicos no supere 30 o 60 días — 

Obligación de resultado)

(2020/C 137/05)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Demandante: Comisión Europea (representantes: G. Gattinara y C. Zadra, agentes)

Demandada: República Italiana (representante: G. Palmieri, agente, asistida por S. Fiorentino y F. De Luca, avvocati dello 
Stato)
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